
El sectorde la mediaciónpide
queseexijatítuloparaejercer
Profesionales

, colegios y

universidadescritican el textodelanteproyectodeley
N

. SANMARTIN FENOLLERA
Madrid

Al

margendesusposi-
blesdefectos

y

aciertos
,

el anteproyectodeley
demediaciónen el ámbito
civil

y

mercantilqueha
elaborado el Ministeriode
Justicia tiene

,

a priori ,

unavirtud :

la dehaber logradoaunar
numerosas voluntadesen el

sector
, aunque lo hayahechoen

unsentidocrítico.
Untotalde1.210

profesionales
, apoyadospor

institucionescomo el Consejo
Generalde la Abogacía ,

el

Consejo GeneraldePsicólogos ,

el

deDoctoresenCiencias
Políticas

y
Psicología o el de

TrabajoSocial
,

asícomopor
universidades como la deLa
Laguna ,

la deLasPalmas o
la de

Murcia
,

hanpuestoenmarcha
unaplataformacuyoobjetivo
esreclamarunaseriede
mejorasen

la futuraley.
Entrelaspropuestasque

defiendendestaca la petición
dequeseexija a losfuturos
mediadoresunatitulación
específica paraejercersu
actividad

,

másalládelgrado
universitario quecontempla

el textodelanteproyecto .

"

El

MinisteriodeJusticia
menciona la obtencióndeun
gradouniversitariocomo
únicorequisitodeformación
delmediador . Noexige
ninguna titulación ni formación
específica

y

estoesclaramente
insuficiente . Difícilmentelos
mediadorespodrán
proporcionarunserviciodecalidad

si noseponeénfasisensu
adecuadapreparaciónprofe

sional "

,

señalan los
representantesde la plataforma.

Latrascendenciadeesa
reivindicación seacentúapor el

hechodeque el

anteproyectootorgavalordecosa
juzgada al acuerdodemediación

,

estoes
,

le da el mismoefecto
que a unasentenciajudicial.
Enesesentido

,

los
profesionales

y

entidadesagrupadas
en

la plataformaseoponen a

que el textocargue al

mediador

" con
la responsabilidadde

asumir la partejurídicadel
acuerdo "

, queconsideran
competenciadelosasesores
jurídicosdelaspartes.

" Lafuncióndelmediador
,

respecto al acuerdoconefi

Lafutura leydavalor
decosajuzgada al

acuerdoalcanzado
en la mediación

caciajurídica ,

debeser el

asegurarsedeque la parte
materialde lo acordadoen
mediaciónconcuerdecon la

partejurídicaredactada
y

avaladaporlosabogadosdelas
partes

"

,

señalan.
También el Consejo

GeneraldelPoderJudicial
,

en
el

informe queharealizadosobre
el

textode la futuraley,

echa
demenosmayoresexigencias
en

la formacióndelos
mediadores .

"

Quizásseríamás
atinadoprecisar las
especialidades académicasque
permitiránaccederalacondición
demediador "

,

señala el

Consejo ,

y
ponecomoejemplo la

Unmediador junto a lasdospartesdeunprocedimiento finalizadoconéxito.

Laventajadeunaformaciónjurídica
El informerealizadopor el

ConsejoGeneraldelPoder
Judicialdestaca el contraste
entre

el tratamientoque el

anteproyectoda al mediador
-alquenose le exigen
conocimientos

técnico-jurídicosrespecto al otorgado a los
profesionales delarbitraje
por la

normaqueregula
estamodalidadderesolu

LeydeMediaciónFamiliardel
PaísVasco

, queexige la

acreditacióndeunalicenciatura
" enDerecho

, Psicología ,

Pedagogía , Psicopedagogía ,

di

cióndeconflictos .

" Conesto
nosequieresignificarque el

únicotítuloacadémico
admisibleparaejercercomo
mediadorhayadeser el de
licenciado o graduadoen
Derecho "

,

señala el informe
,

pero
"

sí pareceexigibleque
loscursosdeformación
cuyoseguimientodebería
requerirseobligatoriamente

plomaturaenTrabajo
Social

"

o equivalente.
El informe recomienda

que
"

si losmediadoresno
estánenposesióndeuna ti

a losfuturosmediadores
,

hayandeincluirensus
programasunnúmero
significativodetemasrelativos a

materiasjurídicas "

. Deno
serasí

, propone la solución
contemplada en la ley
catalanademediación : quese
informe a laspartesde la

convenienciadecontarcon
unabogado.

tulaciónespecífica
"

la
norma

obliguea las
Administraciones Públicas a fomentarsu
formación tantoinicialcomo
continua.
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